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En el Municipío de Tuzamapan de Galeana Estado de Puebla, siendo las 10:00 del dí

§ábado 27 del mes de octubre del año 201s y con fundamento en lo dispuesto por los

Artículos 11S de la Constitución política de los Estados Unidos lVlexicanos, L02, 103, L

105, 106 y 137 de la Constitucién Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y los

Artículos 71-,72,73,74,75,76y77 de la Ley Orgánica Municipal; en el recinto oficial del

salón de sesiones de cabildo, ubicado en el Palacio Municipal de este Municipio, sitio en

Calle palacio Municipal S/N, Colonia Centro, del Municipio de Tuzamapan de Galeana,

puebla; los Ciudadanos presidente Municipal Constitucional, Síndica Municipal, Regidores

y Secretaria General del Honorable Ayuntamiento, quien actúa y da fe de la presente, con

el objeto de llevar a cabo la sesión EXTRAORDINARIA de Cabildo. Bajo el Siguiente Orden

del Día:

l.- Pase de Lista y Declaración de Quorum Legal

il.- lnstalación Legal de la Sesión Extraordinaria de Cabildo y Aprobación del orden del Día-

lll.- presentación, díscusión y en su caso aprobación de los siguientes cuerpos normativos

a efecto de ímpulsar la eficiencia administrativa, lograr el apego al marco integrado de

control interno impulsado por la Auditoría Superior de la Federación, apegarse a

estándares internacionales como COSO 2003, y procurar el logro de desempeño:

1. Lineamientos de control interno institucional y sus normas del Municipio

2. Código de ética para servidores públicos del Municipio

3. Código de conducta para servidores pÚblicos del Municipio

4. Reglamento interno

5. Manual de organización

6. Reglamento de transParencia Y acceso a la información P
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7. Manual de Contabilidad Gubernamental
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L ManUal de reclutamiento, selección, ingreso, contratación, capacitación,

del desempeño, promoción, ascensos y bajas del personal para recursos h

9. Catálogo de puestos

10. Metodología para identificar, evaluar, administrar y controlar riesgos

11. Metodología para Ia administración de riesgos de corrupción

12. Manual de procedimientos de contraloría

L3. ManuaÍ de procedimientos de obras públicas

L4. Manual de procedimientos de tesorería

15.Políticas para la seguridad informática

iV.- Clausura de la Sesión

l.- A Continuación, se procede al pase de lista:

C. Omar Arteaga Ortigoza, Presidente Munícipal Constitucional; C. Georgina Jorge

Alvarado, Regidora de Patrimonio y Hacienda Fública Municipal (Ausente); C. Nazario

6arcía Carmona, Regidor de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública; C. Gregorio

§ánchez Guzmán, Regidor de desarrollo urbano, ecofogía, medio ambiente, obras y
servicios públicos; C. Sixto Gómez Guzmán, Regidor de industria, comercio, agrícultura y
ganadería; C. Teresa López Méndez, Regidora cie saiubridad y asistencia pública; C.

Margarita Millán Méndez, Regidora de educación pública y actividades culturales,

deportivas y sociales; C. Nahum lvan López Lépez, Regidor de parques y panteones; C.

.luana Galicia Marcelino, Regidora de grupos vulnerables; C. Yanet Soto Olivares, Sindica

Municipal; así como la C. Minerva Martínez Rodríguez, Secretaria General del

Ayuntamiento, quien da fe.

Este momento se comprueba la asistencia de la mayoría de los Regidores Propietari

Síndica Municipal, por lo que existe quorum legal para sesionar
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ll.- En virtud de contar con la asistencia de ia mayoría de los miembros del Honorabl
Ayuntamiento del fVlunicipio de Tuzarnapan de Galeana, Puebla; Se declara legalmente
instalada la Sesión Extraordinaria de Cabildo del día 27 de Octubre de 2018, en este
momento la Secretaria General del Honorable Ayuntamiento, Sornete a consideración del
Honorable Cabildo la aprobación del Orden de Dia, quedando aprobado por MayorÍa de
votos.

lll.- Presentación, discusión y en su caso aprobación de los siguientes cuerpos normativos
a efecto de impulsar la eficiencia administrativa, lograr el apego al marco integrado de
control interno impulsado por la Auditoría Superior de la Federación, apegarse a
estándares internacionales como COSO 2003, y procurar el logro de desempeño:

L. Lineamientos de control interno institucional y sus normas del Municipio

2. Cédigo de ética para servidores públicos del Municipio

3. código de conducta para servidores públicos der Municipio

4. Reglamento interno

5. Manual de organización

6. Reglamento de transparencia y acceso a la información pública.

7. Manual de Contabilidad Gubernamental

8. Manual de reclutamiento, seleccién, ingreso, contratación, capacitación, evaluacíón
del desempeño, promoción, ascensos y bajas del personal para recursos humanos

9. Catálogo de puestos

L0. Metodrrlogía para identificar, evaluar, administrar y controlar riesgos
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1.2. Manual de procedimientos de contraloría

13. Manual de procedimientos de obras públicas

14. Manual de procedimientos de tesorería

15.Políticas para la seguridad informática

En uso de la palabra el C. Onrar Arteaga Ortigoza, Presidente Municipal Constitucional,
presenta los cuerpos normativos descritos anteriormente; después de la deliberación
correspondiente se procede a la votación y la Secretaria Municipalmenciona:

Se autorizan los cuerpos normativos a efecto de impulsar la eficiencia administrativa,
Íograr el apego al marco integrado de control interno impulsado por la Auditoría Superior
de la Federación, apegarse a estándares internacionales como COSO 2003, y procurar el
logro de desempeño. El que esté de acuerdo que levante la mano. La secretaria realiza el

recuento de los votos y se dictamina aprobarlo por Mayoría de votos.

lV.- Con fundamento en Dispuesto por los numerales 63 fracción lV, 64 y 103 de la
Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Puebla 7A,73, 74, 75, 76, 77 y 7g
fracciones LVll, 91 fracciones lll, XLVI y g2 fracciones ll, lll y lV de Ia Ley Orgánica

Municlpal, Se aprueban los acuerdos mencionados en los puntos que anteceden, mismo
que se agregan al presente díctamen y se dan aquí por reproducidos como si a la letra se
ínsertasen, acuérdese y cúmplase.

Agotados los puntos y no habiendo otro asunto que tratar, se da por finalizada la §esíón

de Cabildo, levantándose la presente acta para constancia, siendo las 12:30 del mismo día

de su inicío.

Firman de conformidad al calce los que en ella íntervinieron, para los fines y usos I
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EL C. AR oftl't6CIzA
PRESIDENTE MUNICIP CONSTITUCI ONAL DEL AYUNTAIVI I ENTO

c. GEORGTNA JCIRGE ALVARADO {AUSENTE)
REGIDORA DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

NAZARIÜ GARCIA CARMONA
NACIÓN, JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICAREGI

STÜiÜ'JffA OE ()SRAS PÚBLIOAS

I¡.AYUNTAMIENTO
'iUZAIIAPAN

DE GAl:ryhRtBonro 
sANcHEZ cuzMAN

REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGíA, MEDIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

C. SIXTO GOMEZ GUZMAN
REGIDOR DE INDUSTRIA, COMERCIO, AGRICULTURA Y GANADERíA



C. TERESA LOPEZ MENDEZ

REGIDORA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCTA Pt]BLICA
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C. I\iIARGARITA MlLI-AN MENDEZ

REGIDoRA DE EDUcActótr púnuca y ACTtvtDADEs cuLTURALES, DEpoRTtvAs y soctAlEs

C. NA V ?EZLOPEZ
REGIDOR DE PARQUES Y PANTEONES

C.J MARCELINO

REGIDORA DE GRUPOS VULNERABLES
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Municipio de Tuzamapan de Galeana, Puebla.

REGIIIMENTO INTERNO
DEL AYUITTAMIENTO DE TUZAMAPA¡T DE GALEANA, PUEBLA

TÍTULO PRIMERO
DISPO§ICIONES GEIYERáTES

ARTíCULO l. El presente reglomento normo lo vido inlerno del Ayuntomienló ol que
conesponden los funciones del góbierno, el cuol se encuentro integrodo por el Presiden'te
Municipol, un Síndico y sus Regidores, osÍ como lo estructuro orgónico de lo Administroción,
iniegrodo por los Unidodes qdministrotivos o los que corresponde el desempeño de los
funciones y lo prestoción de los servicios que son competencio del Ayuntomiento.

Este reglomento se expide con fundomento en lo dispuesto por los ortículos I 15 de lo
Constltución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; l05, frocción lll inciso e) y frocción Xvlll
de lo Const¡tución Político del Estodo Libre y Soberono de Pueblo; 78 frocción lv , 79, 80 Y 84
de lo Ley Orgónico Municipol del Eslodo de Pueblo.

ARTíCULO 2. El Municipio Libre es uno Entidod de derecho público, bose de lo división
tenitoriql y de lo organizoción pólítico y odministroiivo del Estodo de Pueblo, integrodo por
uno comunidod estoblecido en un territorio, con un gobierno de elección pópulor direcio, el
cuol tlene como propósilo sotisfocer, en el ómbito de su competencio, los necesidodes
colectivos de lo pobloción que se encuentro osentodo en su circunscripción terriforiol; osí
como inducir y orgonizor lo porticipoción de los ciudodonos en lo promoción del desqnollo
integrol de sus comunidodes.

ARTíCULO 3. El Presidente Municipol es el responsoble de ejecutor los delerminociones del
Ayuntomien'to. Encobezo lo Administrqción Público Municipol, y o él compete lo oplicoción
de los leyes, reglomentos y demós disposiciones normotivos en el ómbito municipol y lo
prestoción de los servicios públicos compelencio del Ayuntomiento, de conformldod con los
normos oplicobles o lrovés de los dependencios y unidodes odministrotivos
correspondientes.

ARTICULO 4. En el ómbiio de los esieros de competencio que estoblecen los leyes y
reglomenlos de oplicoclón municipol, los instoncios, dependencios, unidodes y enlidodes
que conformon lo odminislroción público municipol, bien en su colidqd de orgon¡zoción
cenirolizodo, descentrolizodo o ouxilior, de conform¡dod con los polílicos que esloblezcon los
instonc¡os correspondientes, conducirón su octividod en formo plonificodo y progromodo
poro el monlenlmlenlo del orden público, lo eficoz presfoción de los servicios pÚblicos y el
beneficio de lo pobloc¡ón.

ARIíCULO 5. Lo Presidencio Municipol, lo Sindicoluro, lo SecretorÍo del Ayuntomiento, lo
Tesorerío Municipol, Direcciones, Deportomenlos y unidodes odminislrotivos dependientes
de los instoncios señolodos, inlegron lo odmin¡stroción público municipol cenlrolizodo.

TíTuTo sEGuNDo
DET GOBIERNO MUNICIPAT

CAPíTU[O I

DEt CABITDO DEI. AYUNTAMIENIO
a\



Municipio de Tuzamapan de Galeana, Puebla.

nnfÍCUfO ó. Poro efectos de este Copílulo se entlende por Sesión de Cobildo, lo reunión que
efeclúon'todos los miembros del Ayuntomiento como cuerpo colegiodo con lo finol¡dod de
conocer, discuti y en su coso oprobor lo instrumentoción de medidos específicos que
resuelvon los neces¡dodes colectivos que enfrento lo sociedod que representon. Es el oclo
de Gobierno Municlpol de moyor invesliduro.

nefíCUfO 7. Los Regidores forrnon porte del cuerpo colegiodo que delibero, onolizo,
resuelve, evolúo, controlo y vigilo los octos de odministroción y del Gobierno Municipol,
odemós de ser los encorgodos de vigilor lo correcto prestoción de los servicios públicos, osí
como el odecuodo funcionomiento de los diversos romos de lo odminis'troción municipol,
con bose en lo dispueslo por lo Ley Orgónico Municipol

ARTíCULO 8. El Ayuntomiento, poro focilifor el despocho de los osuntos que Ie competen,
nombroró comisiones permonentes o tronsitoriqs, que los exominen e inslruyon hosio ponerlos
en es'lodo de Resolución.

ARTÍCULO 9. Los comisiones trqnsitorios se nombrorón por el Ayuntomiento poro osunlos
especioles. codo vez que seo neceso'io.

ARIiCULO 10. Los comisiones permonentes serón los siguientes:
l.- De Gobernoción, Justicio y Seguridod Público;
ll.- De Potr¡monio y Hoc¡endo Público Municipol;
lll.- De Desonollo Urbono, Ecologío, Medio Ambiente, Obros y Servicios Públicos;
lV.- De lndusirio, Comercio, Agriculturo y GonoderÍo;
V.- De Sqlubridod y Asistencio Público;
Vl.- De Educoc¡ón Público y Aclividodes Culturoles, Deportivos y Socioles;
Vll.- De Grupos Vulnerobles, Juventud y Equidod entre Géneros; y
Vlll.- Los demós que seon necesorios de ocuerdo o los recursos y necesidodes de codo
Municipio

ARTÍCUtO I l. Si lo comisión se compone de vorios Regidores, el Cobildo designoró quien lo
presido, y si fueren lo de Potrimonío y Hociendo Público Municipol, y lo de Gobernoción,
Just¡cio y Seguridod Público, sus presidentes deberón residir en lo Cobecero del Municipio.

ARTíCULO 12. Cuondo olguno comisión consldere que conviene demoror o suspender el
curso de cuolquier osunto, no lo ocordoró por sí mismo, slno que emitiró dictomen
exponiendo esto neces¡dod ol Ayuntomienlo, poro que éste ocuerde lo conveniente.

ARTíCULO 13. Son oplicobles o los comis¡ones odministrotivos, los s¡guientes disposic¡ones:
l.- En el desempeño de su encorgo, se limilorón o los gostos outorlzodos por el Ayuntomiento;
ll.- Los goslos no outorizodos por el Ayuntomiento serón por cuento de lo Comisión;
lll.- En codo combio de odministroción municipol, los comisiones deberón entregor ol
Ayuntomiento electo, bojo inventorio, los bienes que hoyon tenldo bojo su custodio con
motivo de su desempeño; y
lV.- Previo outorizoción del Presidente Municipol, los comlsiones podrón llomor o comporecer
o los litulores de los dependencios odministrolivos municipoles o efeclo de que les informen,
cuoñdo osí se requiero, sobre el estodo que guordon los osunios de su Dependencio.

*
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ARTÍCULO 14. A Los regidores del Ayuntamiento conesponde el despocho de los siguientes
osunlos:
l. Eiercer lo debido lnspección y v¡giloncio, en los romos o su corgo;
ll. Asbtir con puntuolidod o los sesiones ordinorios y extroordinorios del Ayuniomiento;
lll. Ejercer los focultodes de deliberoción y decisión de los osuntos que le competen al
Ayuntomienlo, y coloboror en lo eloboroción de los presupuestos de ingresos y egresos del
Municipio;
lV. Formor porie de los comisiones, poro los que fueren deslgnodos por el Ayuntomiento;
V. D¡ctom¡nor e informor sobre los osunlos que les encomiende el Ayuntomienlo;
Vl. Solicitor los informes necesorlos poro el buen desonollo de sus funciones, o los diversos
titulores de lo Adminlstroción Público Municipol, quienes estón obligodos o proporcionor
todos los dolos e informes que se Ies pidierén en un término no moyor de veinte dÍos hóbiles;
Vll. Formulor ol Ayun'tomienlo los propuestos de ordenomientos en osuntos municipoles, y
promover tódo lo que creon conveniente ol buen servicio público;
Vlll. Concurrlr o los oclos of¡cioles poro los cuoles se les clle;
lX. Los que le determine el cobildo y los que le otorguen otros disposic¡ones oplicobles.

CAPíTU[O II

DE tA SECREIARíA DET AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 17. Poro lo ploneoción, éjercicio de los funciones y despocho de los osuntos de su

compelencio, lo Secretorio del Ayunlomiento, contoró con los Unldodes Administrotivos
necesorios pora lo dlsiribución y desorrollo de sus funciones.

ARTÍCULO 18. Los servidores públicos odscritos o lo Secretorío del Ayuntomiento ejercerón sus

funciones de ocuerdo o lo competencio específico que le confieren los leyes y reglomentos
municipoles, conforme o los políticos, lineomlentos, estrotegios, progromos y prioridodes que
poro el logro de sus objeiivos y melos, estoblezco el Ayuntomienio.

ARTÍCUtO 19. A Io Secretorío del Ayunlomiento corresponde el despocho de los siguienles
osunlos:
l.- Administror, obrk y distribu¡r lo correspondencio oficiol del Ayunlomiento, dondo cuento
diqrio ol Presidente Municipol, poro qcordor su trómlte. Si olgÚn pliego tuviere el corócler de
confidenc¡olidod, lo entregoró sin obrir ol Presidenie;
ll.- Dor cuen'to mensuolmente y por escrito ol Pres¡dente Municlpol y ol Ayuntomiento, ocerco
de los negocios de su respec'flvo competencio, osí como el nÚmero y contenido de los

Municipio de Tuzamapan de Galeana, Puebla.

ARTÍCULO 15. A corgo de lo Secretorío del Ayuntomiento se encon'troró un Secretorio, qu¡en
como integron'te del Ayuntomienlo, tiene o su corgo el desempeño de los otribuciones y
despocho de los osuntos que expresomente le encomiendo lo Ley orgónico Municipol,
observondo lo dispuesto por lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mex¡conos, lo
Conslitución del Esiodos Libre y Soberono de Pueblo, los leyes, reglomenlos, decre'tos,
ocuerdos y convenios op icobles.

ARTÍCULO ló. Lo Secretorío del Ayuntomiento ploneoró y conduciró sus octividodes con
opego o los objetivos, eslrotegio y prioridodes que estoblece el plon Municipol de Desorrollo,
en concordoncio con los Plones EslotoL y Nocionol, los prógromos que se deriven de éstos, los
ordenomienlos legoles oplicobles y los políticos e instrucciones que emito el Ayuntomiento y

el Presidente Municipol, los cuoles deberón ser observodos por Los servidores pÚblicos
odscr¡tos o ésto.
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expedienles posodos o comisión, con mención de los que hoyon sido resueltos y de los
pendientes;
lll.- Compllor y poner o disposición de cuolquier interesodo los leyes, decretos, reglomenlos,
circulores y órdenes em¡t¡dos por el Estodo o lo Federoción que tengon relevoncio poro lo
Administroción Público Municipol;
lV.- Asistir o ios sesiones de Cobildo, con voz pero sin voto;
V.- Coordinor y otender en su coso, los encorgos que le seon encomendodos expresomente
por el Presidente Municipol o el Ayuntomiento, dondo cuento de ellos;
Vl.- Distribu¡r entre los empleodos de lo Secrelorío los lobores que les correspondon;
Vll.- Expedir los certificociones y los documentos públicos que legolmente procedan, y
volidor con su firmo identificociones, ocuerdos y demós documenios oficioles emonodos del
Ayuntomiento o de lo SecretorÍo;
Vlll.- Cuidor que los osun'tos de despocho se tromiten dentro de los plozos estoblecidos por

lX.- lnstor que los encorgodos de los d¡s'tintos dependencios de lo Administroción Públ¡co
Municipol formulen los ¡nformes estoblecidos conforme o lo Ley;
X.- Auxilior ol Presidente Municipol en lo eloboroción del inventorio onuol de bienes
municipoles;
Xl.- Tener o su corgo y cuidodo el Archívo Municipol;
XIl.- Llevor por sí o por el servidor público que des¡gne los siguientes libros:
o) De octos de seslones del Ayun'tomiento, los cuoles coniendrón lugor, fecho, horo, nombre
de los osistentes y osuntos que se trotoron;
b) De bienes municipoles y bienes mostrencos;
c) De regis'tro de nombromienlos y remociones de servidores públicos municipoles;
d) De regisf ro de f¡erros, morcos y señoles de gonodo;
e) De registro de detenidos;
f) De entrodos y solidos de correspondencio; y
g) De los demós que dispongon los leyes y reglomenlos oplicobles.
Xlll.- Montener dispon¡bles copios de todos los documenlos que conforme o esto Ley y demós
disposiciones oplicobles debon estor o disposición del público;
XlV.- Expedir, en un plozo no moyor de tres díos, los constoncios de vecindod que soliciten los
hqbitontes del Municipio;
XV.- Montener, bojo su cusiodio y responsobilidod, los sellos de ofic¡no, los expedientes y
documentos del orchivo;
XV¡.- Desempeñor con oporlunidod los cómisiones oficioles que le confiero el Presidente
Municipol o el Ayunlomiento;
XVll.- Custodior y resguordor los sellos de lo Secretorío, osí como los expedientes y
documentos que se encuentren en lo mismo;
XVlll.- Redoctor los ocuerdos y los minutos de circulores, comunlcociones y demós
documentos que seon necesorios poro lo morcho regulor de los negocios;
XlX.- Revisor y rubricor los documenlos, circulores y comunicociones de lo SecrelorÍo;
XX.- Rendir por escrilo los informes que le pidon el Ayunlom¡enfo, el Pres¡dente Municipol o
cuolquier otro outoridod conforme o los disposiciones legoles oplicobles; y
XXl.- Los demós que le confieron esto Ley y disposiciones oplicobles.

cAPfTUTO
DE tA TESORERIA DEI. AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 20. Lo representoción, trómites y resoluciones de los osuntos de lo Tesorerío del
Ayunlomiento, conesponden originolmente ol Tesorero, quien como integronle del



3
Municipio de Tuzamapan de Galeana, Puebla.

Ayuntomiento, tiene o su corgo el desempeño de los otribuciones y despocho de los osunlos
que expresomente le encomiendo lo Ley Orgónico Municipol, observondo lo dispuesto por lo
Constltución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Consti'tuclón del Estodos Libre y
Soberono de Pueblo, los leyes, reglomentos, decretos, ocuerdos y convenios oplicobles.

¡nfÍCUfO 2l . El Tesorero Municipol direclomenie podró ejercer, sin necesidod de ocuerdo
previo, los otribuciones y focullodes que legolmenie corresponden o codo uno de los
Unidodes Adminislrotivos que conformon Lo Tesorerío, llevondo un regislro del ejercicio de
esto focultod.

ARTÍCULO 22. Porc mejor dis'tr¡bución y desorrollo de los focultodes del Tesorero, ésfe podró
conferir su desempeño o los servidores públicos subolternos, excepto oquéllos que por
disposición legol, reglomenloria o por ocuerdo del Ayuntomiento o del Presidente Mun¡cipol,
debon ser ejeculodos directomente por el Tesorero.

ARTICULO 23. Lo TesorerÍo Municipol ploneoró y conduciró sus octividodes con opego o los
objet¡vos, estrotegio y pr¡oridodes que estoblece el plon Municipal de Desorrollo, en
concordoncio con los Plones Eslolol y Nocionol, los progromos que se deriven de éstos, los
ordenomienlos legoles oplicobles y los políiicos e instrucciones que emito el Ayuntomienlo y
el Presidente Municipol, los cuoles deberón ser observodos por los servidores públicos
odscrilos q éslo.

:,

ARTÍCUtO 24. Porola ploneoción, ejercicio de los funciones y despocho de los osuntos de su
competencio, lo Tesorerío del Ayuntomiento, contoró con los Unidodes Adminislrot¡vos
necesorios poro lo distribución y desorrollo de sus funciones.

ARTÍCULO 25. Los servidores públicos odscriios o lo Tesorerío del Ayuntomiento elercerón sus
funciones de ocuerdo o lo competencio especÍfico que le confleren los leyes y reglomenlos
municipoles, conforme o los polÍticos, lineomientos, estrotegios, progromos y prioridodes que
poro el logro de sus objetivos y metos, estoblezco el Ayuntomiento.

ARTÍCULO 2ó. A lo TesorerÍo del Ayuntomiento conesponde el despocho de los siguientes
osunlos:
l.- Coordinor lo político hocendorio del Municipio, de conformidod con lo que ocuerde el
Ayuntomiento;
ll.- Coordinqr 10 po¡Íllco hocendorio del Municipio, de conformidod con lo que ocuerde el
Ayuntomiento;
lll.- Ejercer los ofribuciones que lo legisloción hocendorio confiere o los outorldodes fiscoles
Municipoles;
lV.- Dor cumplimienlo o los leyes, convenios de coordinoción fiscol y demós que en moterio
hocendorio celebre el Ayuniomiento con el Eslodo;
V.- Recoudor y odminislror los ingresos que legolmente le correspondon ol Municipio; los que
se deriven de lo suscripclón de convenios, ocuerdos o lo emisión de declorolorios de
coordinoción; los relotivos o tronsferencios otorgodos o fovor del Municipio en el morco del
Sistemo Nocionol o Estotol de Coordinoción Flscol, o los que recibo por cuolquier olro
concepto; osí como el importe de los sonciones por ¡nfrocc¡ones impueslos por los
outoridodes competenles, por lo inobservoncio de los d¡versos disposiclones y ordenomientos
jurídicos, constituyendo los créditos fiscoles correspondientes;
Vl.- Portlcipor en los órgonos de coordinoción fiscol y odministroiivo que esloblezcon los
leyes;
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Vll.- Llevor los regis'tros y libros contobles, finoncieros y odministrotivos del Ayuntomiento;
Vlll.- Conducir y vigilor el funcionomiento de un sistemo de orientoción fiscol grotuito poro los
contribuyentes municipoles;
lX.- Eloboror el dío úliimo de codo mes. el bolonce generol, corte de cojo y eslodo de lo
siiuoción finonciero del Municipio, el cuol deberó ser oprobodo por el Presidente Municipol y
lo Comisión de Potr¡monio y Hociendo Público Municipol;
X.- D¡señor y publicor los formos oficloles de los manifestociones, ovisos y declorociones, osí
como todos los demós documentos fiscoles;
Xl.- Sol¡citor ol Síndico el ejercicio de los occiones legoles procedentes con fundomento en
los d¡sposiciones respeclivos, osí como porticipor en los térrninos que estoblezcon los
ordenomientos oplicobles, en lo sustoncioción de los medios de defenso que seon
promovldos en conlro de los octos de los ouioridodes fiscoles del Municipio;
Xll.- Proponer ol Ayun'fomienio, o trovés del Presidente Munlc¡pol, que lo recepclón del pogo
y la expedición de comprobontes, seo reolizodo por dependencios diversos de los
exoctoros;
Xlll.- Custodior y ejercer los goronlíos que se olorguen o fovor del potrimonio municipol;
XlV.- Proponer ol Ayuntomiento lo conceloción de cuentos incobrobles;
XV.- Permi'tir o os inlegrontes del Ayuntomiento lo consulto de lo Informoción que legolmenie
le correspondo, dentro del ómbito de su compeiencio, osí como proporcionorlo ol Órgono
de Fiscolizoción Superior del Estodo, o requerimienlo de este último, en términos de esto Ley y
demós oplicqbles;
XVl.- Proporcionor lo informoción que le soliciten los visitodores nombrodos por el Ejecu'iivo,
que seo procedenle legolmenie;
XVll.- Proporcionor de monero oportuno ol Ayuntqmiento todos los dotos e informes que seon
necesorios poro lo formuloción de los presupuestos de ingresos y egresos, vigilondo que se
ojusten o los disposiciones de esto Ley y otros ordenomientos oplicobles, osí como porticipor
en lo eloboroción de dichos presupuestos;
XVlll.- Ejercer y llevor el control del presupuesto del Ayuntomiento;
XlX.- lnformor ol Ayuntomiento respecto de los portidos que estén por ogotorse, poro los
efectos procedentes;
XX.- Formulor, bojo lo vigiloncio del Presidenle Municlpol, dentro del plozo que señole lo ley
oplicoble, el informe de lo odministroción de lo cuento público del Municipio
correspondiente ol oño inmedioto onlerior;
XXl.- Eloboror el informe y demós documentos fiscoles que deberó remitir el Ayuntomiento o
los outoridodes del Estodo, de conformidod con lo Ley de lo moterio;
XXll.- Eloboror y someler o lo oproboción del Ayun'tomiento en formo oportuno, el informe de
lo cuenlo público municipol, osí como los estados de origen y oplicoción de recursos y los
informes de ovonce de gestión finonciera, poro su remisión ol Auditorjo Superior del Estodo;
XXlll.- §olventor oporiunomente los pliegos que formule el Audilorio Superior del Estodo,
lnformondo de lo onterior ol Ayuntomienlo;
XXIV.- Porticipor en lo eloboroción de los proyecios de leyes, reglomenlos y demós
disposiciones relocionodos con el Poirimonlo Municipol;
XXV.- Porticipor en lo eloboroción de convenios de coordinoción hocendorio que celebre el
Ayuntomiento en los'térmínos de esto Ley y demós leyes opl¡cobles;
XXVI.- Auxilior y represenlor, en su coso, ol Presidente Municipol onte los ¡nstoncios, órgonos y
outor¡dodes de coordinoción en moierio hocendorio del Estodo y lo Federoción;
XXVll.- Proporc¡onor ol ouditor externo que designe el Ayuntomiento lo informoción que
requlero;
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XXVlll.- Cumpl¡r, en el control interno de los recursos públicos que ejezon los Juntos Auxiliores,
con los normos, procedimientos, métodos y sistemos contobles y de oudilorío que ol efeclo
estoblezco el Órgono de Fiscolizoc¡ón Superior del Esiodo; y
XXIX.- Los demós que le confieron eslo Ley y disposiciones opllcobles.

CAPíIU[O IV
DE I.A SINDICAIURA DEI. AYUNTAMIENIO

ARTíCULO 27. A cotgo de lo Sindlcoturo del Ayuntomiento se encontroró un Sindico, quien
como integronte del Ayuntomiento, tiene o su corgo el desempeño de los otribuciones y
despocho de los osuntos que expresomente le encomiendo lo Ley Orgónico Municipol,
observondo lo dispuesto por lo Constilución PolÍfico de los Estodos Unldos Mexiconos, lo
Constiiución del Estodos Libre y Soberono de Pueblo, los leyes, reglomentos, decretos,
ocuerdos y convenios oplicobles.

ARTÍCULO 28. Lo Sindicoturo ploneoró y conduciró sus actividodes con opego o los objet¡vos,
eslrotegio y prioridodes que estoblece el plon Munlcipol de Desorrollo, en concordoncio con
los Plones Eslotol y Nocionol, los progromos que se deriven de és'ios, los ordenomientos
legoles oplicobles y los polÍticos e inslrucciones que emito el Ayun'iomiento y el presidenie
Municipol, los cuoles deberón ser observodos por los servidores públicos odscriios o ésio.

ARTICULO 29. Poro lo ploneoción, elercicio de Los funciones y despocho de los osunlos de su
competenclo, lo Sindicoturo del Ayuntomiento, contoró con os Unidodes Administroiivos
necesorios poro lo distribución y desorro o de sus funciones.

ARTíCULO 30. Los servidores públicos odscritos o lo Sindicoturo Municipol ejercerón sus
funciones de ocuerdo o lo competencio específico que le confieren los leyes y reglomentos
mun¡cipoles, conforme o los políticos, lineomientos, eslrolegios, progromos y prioridodes que
poro el logro de sus objelivos y metos, esioblezco el Ayuntomienlo.

ARTíCULO 31. A lo Sindicoturo Municipol corresponde el despocho de los siguienles osuntos:
l. Representor ol Ayuntomienlo onle todo close de ouiorldodes, poro lo cuol 'iendró los
focultodes de un mondotorio judiciol;
ll. Elercer los occiones y oponer los excepciones de que seo t¡'tulor el Municipio, en los cosos
que seon procedenles;
lll. Seguir en todos sus trómites los juicios en que eslé interesodo el Municipio;
lV. Presentor denuncio o querello onie lo Autoridod que correspondo, respecto de los
responsobilidodes en que incunon los servidores públicos del Municipio en el ejerc¡cio de sus
encorgos, por delitos y foltos oficioles;
V. Promover onle los ouloridodes municipoles, cuonto estimoren propio y conducente en
benef¡cio de lo colec'tividod;
Vl. Cuidor que se observen escrupulosomente los disposlciones de eslo Ley, denunclondo
onte los outoridodes competentes cuolquier inÍrocción que se cometo;
Vll. Asistir o los remotes públicos en los que lengo interés el Municipio, poro verificor que se
cumplon las disposiclones oplicqbles; Orden Jurídico Poblono ó2
Vlll. Monifestor oportunomente sus opiniones respecto o los osuntos de lo competencio del
Ayuntomiento;
lX. Promover lo inclusión en el inven'torio, de los bienes propiedod del Municipio que se hoyon
omilido;
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X. Gestionor el pogo de los créditos civiles del Municip¡o, incluyendo sus occesorios;
Xl. Tromitor hosto poner en estodo de resolución los expedientes de exprop¡ociónj
Xll. Convenir concillotoriomente con el propie'torio del bien que se pretende expropior, el
monto de lo indemnizoción, en los cosos que seo necesorio;
Xlll. Dor cuento ol Ayuntomienlo del oneglo o lo folto de é1, sobre el monto de lo
indemn¡zoción, o fin de que el Cobildo opruebe el convenio o oulorlce ol Sínd¡co o enloblor
el juicio respectivo;
XlV. Sustonc¡or y resolver el recurso de inconformidod en los términos de lo presente Ley;
XV. Vigilor que en los oclos del Ayuntomienlo, se respeten los derechos humonos y se
observen los leyes y demós ordenomientos vigenies; y XVl. Los demós que les confieron los
leyes.

CAPíIU[O V
DE I.A CO TRAIORIA DEI. AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 32. En el ejercicio de sus otribuciones, lo Controlorío Municipol seró un órgono
funcionol en moterio de control interno, evoluoción de lo gestión municipol, de revisión y
evoluoción de los finonzos públicos.

ARTICULO 33. A corgo de lo ControlorÍo Municipol se encontroró un Conirolor Municipol, o
quien corresponde originolmente se representoción en el ómbito de su competencio, quien
como iniegronte del Ayun'tomiento, liene o su corgo el desempeño de los ofribuciones y
despocho de los osuntos que expresomente le encomiendo Io Ley Orgónico Municipol,
observondo lo dispuesto por lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, lo
Conslitución del Eslodos L¡bre y Soberono de Pueblo, los leyes, reglomenios, decrelos,
ocuerdos y convenios oplicobles.

ARIÍCULO 34. Lo Controloío Municipol ploneoró y conduciró sus octividodes con opego o los
objetivos, es'lrotegio y prioridodes que esloblece el plon Municipol de Desorrollo, en
concordoncio con los Plones Estoto y Nocionol, los progromos que se der¡ven de éstos, los
ordenomientos legoles oplicobles y los políticos e instrucciones que emilo el Ayuntomienio y
el Pres¡dente Municipol, los cuoles deberón ser observodos por los servidores públicos
odscritos o ésto.

ARTÍCULO 35. Poro lo ploneoción, ejercicio de los funciones y despocho de los osuntos de su
compefenc¡o, lo Controloríq del Ayunlomiento, contoró con los Unidodes Administrotivos
necesor¡os poro lo distribución y desorrollo de sus funciones.

ARTíCULO 3ó. Los servidores públicos odscritos a lo Controlorío del Ayunlomiento elercerón
sus funciones de ocuerdo o lo competencio específico que le confieren los leyes y
reglomentos municipoles, conforme o los polílicos, lineomienlos, eslrotegios, progromos y
prioridodes que poro el logro de sus objetivos y metos, esioblezco el Ayuntomiento.

ARIíCULO 37. A lo Conirolorío del Ayuntomiento corresponde el despocho de los siguienles
osuntos:

l.- Planeor, orgonizor y coordinar el Sistemo de Control y Evoluoc¡ón Munic¡pol;
ll.- V¡gilor el ejercicio del gos'to público y su congruencio con el presupueslo de egresos del
Municipio;
lll.- Vigilor el correcto uso del polrimonio municlpol;
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lV.- Formulor ol Ayuntomiento propuestos poro que en el Estotuto o Reglomento respectivo se
expidon, reformen o odicionen los normos regulodoros del funcionomiento, instrumentos y
procedimientos de control de lo Adminislroción Público Municipol;
V.- Vigilor el cumplimiento de los normos de control y fiscolizoción de los dependencios
municipoles;
Vl.- Designor y coordinor o los comisorios que inlervengon en los eniidodes municipoles;
Vll.- Estoblecer métodos. procedimientos y sislemos que permiton el logro de los objetivos
encomendodos o lo Controlorío Municipol, osícomo vigilor su observoncio y oplicoción;
Vlll.- Comprobor el cumplimiento de los obligociones derivodos de los disposiciones que en
molerio de ploneoción, presupuesfo, ingresos, finonciomiento, inversión, deudo, potrimonio y
volores tengo el Ayuntomiento;
lX.- Asesoror iécnicomente o los fitulores de los dependencios y enlidodes municipoles sobre
reformos odministrotivos relotivos o orgonizoción, mélodos, procedimientos y conlroles;
X.- Proclicor oudiioríos ol Presidente Municipol, dependencios del Ayunlomiento o entidodes
poromunicipoles, o efecto de verificor el cumplimiento de los objetivos contenidos en los
progromos respectivos y Io honestidod en el desempeño de sus corgos de los titulores de los
dependencios y entidodes municipoles y de los servidores públicos;
Xl.- Proporcionor informoción o los outoridodes compeientes, sobre el deslino y uso de los
ingresos del Municipio, osí como de los provenienles de porticipociones, oportociones y
demós recursos osignodos ol Ayuntomienlo;
Xll.- Vigilor el cumplimiento de normos y disposiciones sobre registro, contobilidod,
controtoción y pogo de personol, controtoción de servicios, obro público, odquisiciones,
enojenociones, onendomientos, usos y conservoción del Potrimonio Municipol;
Xlll.- Verificor el cumplimiento de los obligociones de proveedores y controtistos de lo
Administroción Público Municipol;
XlV.- Emitir opinión sobre proyectos de sistemos de contobilidod y control en molerio de
progromoción, presupuestos, odminislroción de recursos humonos, moterioles y finoncieros,
controtoción de deudo y monejo de fondos y volores que formule lo Tesorerío Municipol;
XV.- lnformor cuondo lo requiero el Presidente Municipol o elSíndico, sobre el resultodo de lo
evoluoción, y responsobilidodes, en su coso, de los servidores públicos municipoles;
XVl.- Recibir y registror, sin perjuicio de lo que dispongon otros ordenomientos, los
declorociones potrimonioles de servidores públicos municipoles, que conforme o lo ley estón
obligodos o presentor, osícomo investigor lo verocidod e incremento ilícito conespondienles;
XVll.- Atender los quejos, denuncios y sugerencios de lo ciudodonío, relolivos ol ómbito de su
competencio;
XVlll.- Cuidor el cumplimiento de responsobilidodes de su propio personol, oplicondo en su
coso los sonciones odministrotivos que correspondon conforme o lo ley;
XlX.- Solicitor ol Ayuntomiento que controte ol ouditor externo en los términos de esto Ley;
XX.- Porticipor en lo entrego-recepción de los dependencios y enfidodes del Municipio;
XXl.- Vigilor que el inventqrio generol de los bienes municipoles seo montenido conforme o
Ley;
XXll.- Susloncior el procedimiento odministrotivo de determinoción de responsobilidodes en
contro de los servidores púbticos municipoles, de ocuerdo o lo ley en lo moterio;y
XXlll.- Los demós que le confieron eslo Ley y disposiciones oplicobles,

CAPíTULO V!
DE tA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA

DE OBRAS PÚBLICAS
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nnfÍCULO 38. Lo unidod odministrotivo encorgodo de Obros Públicos es lo dependencio
municipol competente en mo'terio de urbonizoción y edificoclón, o lo cuol corresponde lo
progromoción y ejecución de lo obro público.

ARTÍCULO 39. El titulor de Unidod Administrotivo encorgo de Obros Públicos, tiene o su corgo
el desempeño de los otribuciones y despocho de los osuntós que expresomenle le
encomlendo lo Ley Orgónlco Municipol, observondo lo dispuesto por lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Constitución del Estodos Libre y Soberono de Pueblo, los
leyes, reglomentos, decretos, ocuerdos y convenios oplicobles.

ARTICULO 40. Lo Unidod Admin¡strotivo encorgo de Obros Públicos ploneoró y conduciró sus
octividodes con opego o los objelivos, es'irolegio y prioridodes que estoblece el plon
Municipol de Desorrolio, en concordoncio con los Plones Eslotol y Nocionol, los progromos
que se deriven de éstos, los ordenomientos legoles oplicobles y los polílicos e instrucciones
que emito el Ayuntomiento y el Presidente Munlcipol, los cuqles deberón ser óbservodos por
los servidores públicos odscritos o ésto.

ARTICULO 41. Poro lo ploneoción, ejercicio de los funciones y despocho de Los osuntos de su
competencio, Unidod Adminisirotivo encorgo de Obros Públicos, conloró con los Unidodes
Administrotivos necesorios poro lo distribución y desorrollo de sus funciones.

ARTÍCULO 42. Los servidores públicos odscrilos o lo Unidod Administrotivo encorgo de Obros
Públicos ejercerón sus funciones de ocuerdo o lo competencio específico que le confieren
los leyes y reglomenlos municipoles, conforme o los políticos, lineomientos, estrotegios,
progromos y prioridodes que poro el logro de sus objetivos y metos, estoblezco el
Ayuntomiento.

ARTÍCULO 43. A lo Unidod Administrotivo encorgo de Obros Públicos conesponde et
despocho de los siguientes osuntos:

l. Eloboror los proyeclos de progromo municipol de desorroilo urbono, los plones de
desorrollo urbono de centros de pobloción, los plones porcioles de desonollo urbono
conforme o los dispos¡ciones legoles en moterio de Desorrollo urbono liene el Eslodo, integror
los expedienles respecfivos y dictominor sobre lo procedencio de su outorizoción por el
Ayunlomiento;
ll. Cumplir y hocer cumpLir el progromo municipol de desorrollo urbono, los plones de
desor¡ollo urbono de centros de pobloción y los plones porcioles de desonollo urbono que
de ellos se deriven, y hoyon sido oprobodos por el Ayunlomlenlo, osí como evoluorlos y
rev¡sorlos periódicomenle;
lll. Dlfundir el progromo municipol de desorrollo urbono, osí como los planes y progromos
derivodos del mismo;
lV. Recibir y dor el trómlte que córrespondo o los solicitudes de dictómenes de usos y
des'tinos, osícomo o los de trozós, usos y deslinos específicos;
V. Recibir y dor el trómite que correspondo o los solicitudes de oulorizoción de los proyectos
defin:'ivos de ¡rbonizoción;
Vl. Expedir los outorizociones de urbonizociones y en generol, los licencios, permisos o
ouf orizociones poro reolizor los occiones urboníslicos, conforme o los disposiciones de lo Ley.
Vll. Recibir los sol¡citudes y oulor¡zor los subdivisiones y relotif icociones de predlos.
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Vlll. Verificor que los obros de urbonizoción y edificoclón, y en generol los occiones
urbonísticos, se reolicen conforme o los plones porcioles de urbon¡zoción, los proyectos
definilivos de urbon¡zoción y los outorizociones, licenc¡os o permisos expedidos;
lX. Eloboror progromos tendienles ol mejoromiento ecológico municipol, estobleciendo los
medidos procedentes poro lo cónservoción y reforestoción del potrimonio ecológico y
foreslol del Municipio, cuidondo o lo floro y founo, o trovés de lo otención ol oire, oguo y
suelo;
X. Coordinorse y coodyuvor con los outoridodes federoles, estotoles o mun¡cipoles
compelentes poro llevor o cobo occiones conjuntos en lo moterio, osí como vigilor el
cumplimiento de los normos legoles opllcobles y, en su coso, que se opliquen los sonciones
odmin¡strotivos que corespondon por lo v¡oloción o dichos disposic¡ones;
Xl. Estudior y proponer el estoblecimiento de s¡s'temos onticontom¡nontes que se requieron
denlro del Municipio, en reloción con el oire, oguo, suelo y contominoción ouditivo y visuol;
Xll. Reolizqr estudios y estoblecer sistemos de coordinoción con olros niveles de gobierno,
que fomenten lo octivldod ogropecuorio y ogroindus'triol en el Munlcipio bojo crilerios de
sustenlobilidod, osí como los servic¡os poro el compo y los obros de infoestructuro poro el
desonollo rurol, encouzondo los opoyos exislenles poro este romo;
Xlll. Conservor y embellecer los óreos verdes, porques y jord¡nes de lo municipolidod y lo
reforesloción de órboles y el cuidqdo de plonlos ornomentoles;
XlV. Emitir opinión técnico en los proyectos de urbonizoción, en lo relotivo o los porques y
óreos verdes;

cAPíruto v[
DE [A UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA

DE SERVtCtOS PÚBUCOS

;

ARTÍCULO 44. Lo unidod odministrotivo encorgodo de Servicios Públicos es lo dependenc¡o
municipol encorgodo del olumbrodo público, cementerios, eslocionomientos, limpio y rostro
municipol.

ARTÍCUtO 45. El titu¡or de Unidod Administrotivo encorgo de Servicios públicos, tiene o su
corgo el desempeño de los otribuciones y despocho de los osunios que expresomenfe le
encomiendo lo Ley Orgónico Municipol, observondo lo dlspuesto por lo Conslilución PolÍtico
de los Eslodos Unidos Mexiconos, lo Conslilución del Estodos Libre y Soberono de Pueblo, lqs
leyes, reglomentos, decretos, ocuerdos y convenios oplicobles.

ARTíCULO 4ó. Lo Unidod Adminislrolivo encorgo de Servicios públicos ploneoró y conduciró
sus octividodes con opego o los objeiivos, estrotegio y prioridodes que estoblece el plon
Municipol de Desorrollo, en concordoncio con los Plones Estotol y Nocionol, los progromos
que se deriven de ésios, los ordenomientos legoles oplicobles y los políticos e inslrucciones
que emiio el Ayuntomiento y el Presidente Municipol, los cuoles deberón ser observodos por
los servidores públicos odscritos o éslo.

ARTÍCULO 47.Porolo ploneoción, ejercicio de los funciones y despocho de los osuntos de su
competenclo, Unidod Administrotivo encorgo de §ervicios Públicos, contoró con los
Unidodes Adm¡nislrotivos necesorios poro lo distribución y desorrollo de sus funciones.

ARTíCULO 48. Los servidores públicos odscritos o lo Unldqd Administroilvo encorgo de
Serviclos Públicós ejercerón sus funciones de ocuerdo o lo compelencio especÍfico que le
confieren los leyes y reglomentos municipoles, conforme o los polít¡cos, lineomienios,
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estro'teg¡os, progromos y prioridodes que poro el logro de sus objetivos y metos, estoblezco ei
Ayuntomiento.

ARTÍCULO 49. A lo Unidod Adminislrolivo encorgo de Servlcios públicos conesponde et
despocho de los sigulenies osuntos:

l. Progromor, dir¡gir, supervisor y conlrolor los servicios públicos municlpoles olumbrodo
público, cementerios, estocionomlentos, limpio y roslro municlpol;
ll. Anolizor los necesidodes de los servicios públicos municipoles mencionodos, estobleciendo
criterios prior¡'torios y jerórquicos de otención en situociones ordinorios y de emergencio, osí
como dor respuesto o los requer¡mientos en mo'terio de los serv¡cios de su competencio, de
ocuerdo o los polílicos y lineomientos señolodos por el Ayuntomiento;
lll. Coloboror y coordlnorse con otros insloncios de gobierno y dependencios municlpoles,
poro lo mejor presloción de los servlcios públicos o su corgo;
lV. Montener contoclo con los osociociones vecinoles y de colonos, poro conocer sus
requerimientos en moterio de servicios públicos y promover su por cipoción en lo ges.tión de
los mismos;
V. Anlicipor los necesidodes futuros del Municipio en cuonto o los servicios públicos o su
corgo y sentor los boses de crec¡miento de los óreos operotivos, de monero que seon
siempre suf¡cientes en conlidod y colidod de servicio. Asimismo, presentor ol Ayuntomiento,
de ser necesorio, los propuestos poro modificor los reglomenlos munic¡poles que se refieren o
serv¡cios públicos poro otender los necesidodes de Io pobloción del Munic¡pio;
Vl. Montener en buen estodo de conservoción los óreo públ¡cos del Municipio;
Vll. Los demós que los leyes y reglomentos de oplicoción municlpol le otrlbuyon.

CAPíIUtO VIII
DE tA UNIDAD AD'IAINISTRATIVA ENCARGADA

DE DESARROI.TO ECONóMICO Y TURISMO

ARTíCULO 50. EI 'titulor de Unidod Administrotivo encorgo de Desonollo Económico y Turismo,
tiené q su corgo el desempeño dé los olribuciones y despocho de los osuntos que
expresomenle le encomiendo lo Ley Orgónico Municipol, observondo lo dispuesto por lo
Constituc¡ón Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, lo Constitución del Estodos L¡bre y
Soberono de Pueblo, los leyes, reglomentos, decretos, ocuerdos y convenios oplicobles.

ARTÍCULO 51. Lq Unidod Administrotivo ploneoró y conduciró sus ociividodes con opego o
los objetlvos, estrotegio y pr¡oridodes que estoblece el plon Munic¡pol de Desorroilo, en
concordoncio con los Plones Estotol y Nocionol, los progromqs que se deriven de éstos, los
ordenomientos legoles oplicobles y los políticos e instruccionés que emilo el Ayuntomiento y
el Presiden'te Municipol, los cuoles deberón ser observodos por los servidores públicos
odscritos o ésto.

ARTíCULO 52. Poro lo ploneoción, ejercicio de los func¡ones y despocho de los osunlos de su
competencio, lo Unldod Administrotivo contoró con los Unidodes Administrotivos necesorios
poro lo distribución y desorrollo de sus funclones.

ARTICULO 53. Los servidores públicos odscritos ol Municipio ejercerón sus funciones de
ocuerdo o lo cómpeiencio específico que le confieren los leyes y reglomenios municipoles,
conforme o los políticos, lineomientos, estrotegios, progromos y priorldodes que poro el logro
de sus objetivos y metos, estoblezco el Ayuniomiento.
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ARTiCULO 54. Al Municip¡o corresponde el despocho de los siguienles osunlos:

l. Ploneor, orgonizor y coordinor proyectos y progromos que fomenten el crecimlenlo, el
fortolecimiento, económico y desonollo competltlvo del Municipio; osí como implementor
estrolegios e iniciotivos en moterio mercodos turismo, industrios precursoros, inteligencio de
negocios e innovoción, o fin de incrementor lo oct¡v¡dod económico del Municipio;
ll. Esloblecer y montener reloción con los dependencios y eniidodes del sector o nivel
federol, estotol y municipol poro ocordor polÍticos que coqdyuven ol fortolecimienio
económico del Municipio.

CAPíTUtO IX
DE I.A UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A IA INTORMACION

ARTÍCULO 55. Son obligociones y olribuc¡ones de lo Comisión de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público:

l. Vigilor, en conjunto con lo Administroción Público Municipol, que los ciudodonos del
Municipio tengon gorontizodo el derecho de occeso o lo informqción público, bojo los
principios de tronsporencio y rendlción de cuentos;
ll. Supervisor que lo Unidod de Tronsporencio e lnformoción del Municipio, funcione de
conformidod con lo es'toblecido por lo Ley de Tronsporencio e lnformoción Público del
Estodo de Pueblo, y el Reglomento de Tronsporencio e lnformoción Público poro el
Municipio.
lll. Vigilor que en eL Municipio se promuevo Io imporiición de cursos, seminorios,
octuolizociones y, en generol copociloción o los servidores públicos en los temos de
tronsporencio y occeso o lo informoción público;
lV. Proponer ocuerdos o disposiciones odministrotivos de corócter generol, tendientes o
ef¡cientor los procedimientos de occesibilidod o lo informoción públicq del Municipio;
V. Coordinorse permonentemenie con el lnstituto de Tronsporencio e lnformoc¡ón Público del
Estodo, o efecto de procuror el odecuodo occeso o lo informoción público del Municipio;
Vl. Solicitor y oblener de los servidores públicos municipoles, informoción que tengo que ver
con lo Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público; y
Vll. En generol, proponer los ocuerdos o disposiciones odministrotivos que es'time
conven¡entes, poro impulsor y consolidor lo culturo de lo tronsporencio y el occeso o lo
informoción piblico en e Mlnicipio.

cAPtTUtO X
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA

DE PROTECCTON CtV .

ARTÍCULO 5ó. Son obligociones y otribuciónes de lo Comisión de proiección C¡vit:

l. Estudior, ploneor y promover onte el Ayuntom¡ento en Pleno o onte la presidencio
Munic¡pol, en su coso, los Acuerdos, medidos o occiones que seon convenlenles emprender
por porte de lo odministroción municipol, tendientes o estoblecer o o incremen'tor lo
eficiencio del Sistémq Mun¡cipol de Protección Civil y Bomberos y mejoror los sistemos de
orgon¡zoc¡ón y funcionomienlo de lo seguridod públ¡co en el Municipio;
ll. Lo vigiloncio estricto de que los outoridodes y elemen'tos de seguridod público y los
orgonismos, instoncios y dependencios que integron el Sistemo Municipol de Protección Civil
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CAPíIU[O XI
DE tA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA

DE SAI.UD

ARTÍCULO 57. Son obligociones y otribuciones de to Unidod de Sotud

l. Vigilor que los dependencios municipoles competentes, coodyuven en el fortolecimienlo
del Sistemo Estotol de Solud, en moterios de otención médico que se ministre por lo
odmin¡stroción municipol, o lo vigiloncio de los cond¡ciones h¡giénicos, de solubridod o
sonitorios de los estoblecimientos y octividodes que se desorrollen en el Municipio,
coloborondo con los outoridodes estololes en moterlo de solud público y lo oplicoción de
los diferentes leyes federoles, estotoles y municipoles sobre lo moterio mencionodo;
ll. Vigilor especiolmente que se cumplo en e1 Municip¡o con lo Ley sobre lo Venlo y Consumo
de bebidos olcohólicos en el Estodo de Pueblo y el Reglomento de Bebidos Alcohólicos poro
el Municipio, que regulo los giros respectivos, estoblec¡endo poro ello el contocto que emite
pertinente, osí como con lo dependencio encorgodo de dictominor y colificor los
infrocciones odministrotivos que se comenton en el desonollo que lo oc't¡vidod de que se
troto;
lll. Proponer, diclominor y opoyor los progromos y compoños que se implementen,
tendientes o lo higienizoción en el Municipio, o lo prevención y combote de los
enfermedodes epidémicos y endémicqs, o lo prevención, conlrol y errodicoción. en su coso,
del olcoholismo y lo drogodicción en el Municipio;
lV. Vigllor que los dependencios municipoles se oboquen y procuren en especiol el
soneomiento de lotes boldíos, de los edificios e instolociones municipoles como son
mercodos, centros deportivos, plozos y slmiloresj
V. Estoblecer, en coordinoción con los Comisiones de Servicios Públicos, Desonollo Urbono y
EcologÍo, osí como con los ouioridodes sonitorios y ecologío y de servicios médicos del
Municipio, los lineomienlos y disposiciones que se eslimen necesorios y convenientes
implementor en los cemenlerios, que tiendon o lo solubridod generol, o lo preservoción del
equilibrio ecológico, o Io concerniente ol olineomiento de fosos, plontoción de órboles y
vegetoción, coroclerísticos de los criptos y mousoleos, desogúe pluviol y demós servicios
proplos poro el cemenierio; y

y Bomberos, cumplon sus funciones con opego o los leyes y reglomentos de lo moterio, en
concordoncio o los Sistemos Estotoles de Protección Clvil con móximo eficiencio;
lll. Promover y fomentor lo superoción lécnico y culturol de los elementos de protección civil
y bomberos;
lV. Formor porte de los consejos consul'fivos de protección civil y bomberos, en los que se
coplen y conolicen los punlos de visto y peticiones de lo ciudqdonío en mqterio de
prolección civil y bomberos;
V. Vig¡lor que se estoblezco un s¡stemo de informoción periódico de lo ociuoción del
personol de protección civil y bomberos; y en el coso de que éstos incurron en foltos en el
desempeño de sus funciones, o en lo comisión de delitos, que se opl¡quen por lo outoridod
compelente los sonciones que legolmente conespondon;
Vl. Emitir el dictomen conespondienle en reloción o lo reglomentoción que estoblezco lo
orgonizoción y operoción del Sisfemo Municipol de Protección Civil y Bomberos, osí como
dlctominor lo correspondiente o los osuntos relotivos o dicho moter¡o que le seon'iurnodos
por el Ayuntomiento.
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Vl. Reolizor los estud¡os y gestiones que estimen perlinentes en moter¡o de solubridod e
higiene, que beneficien o Municipio.

cAPíTUrO X
DE I.A UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA

DE PTANEACIóN MUNICIPAT

ARTICULO 58. El titulor de Unldod Administrotivo encorgo de Ploneoción Municipol , tiene o su
corgo el desempeño de los otribuclones y despocho de los osuntos que expresomenle le
encomiendo lo Ley Orgónico Munlcipol, observondo lo d¡spuesto por lo Conslilución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Cónstitución del Es'lodos Libre y Soberono de Pueblo, los
leyes, reglomentos, decretos, ocuerdos y convenios oplicobles.

ARTICULO 59. A lo Unidod Administrotivo encorgo de lo Ploneoción Munic¡pol conesponde el
despocho de los siguienles osuntos:

l.-Fungir como un órgono de onólisis de los necesidodes y problemos del Municipio;
ll.- Promover uno ploneoción con visión de corto, mediono y lorgo plozo olendiendo o Plon
Municipol de Desonollo;
lll.- Proponer y dor seguimiento o lo Agendo de Proyectos Municipoles;
lV.- Fomentor lo culluro de lo ploneoción, lo culluro de los consensos y lo concertoción de
occiones.

l.- Solvoguordor lo vido, lo integridod, los derechos y bienes de los personos, osí como
preservor los libertodes, el orden y lo poz públicos en el lenitorio del municipio, con estricto
opego o lo protección de lós derechos humanos;

ll.- Prevenir lo comisión de follos odrninistrotivos y de delilos;

lll.- Cumplk los órdenes que recibon de sus superiores jerórquicos en reloción con lo
oplicoción de los disposiciones de lo ley de Io molerio y demós disposiclones legoles; Auxilior
o lo pobloción y o los outoridodes judicioles y odministrotivos;

lV.- Detener y remilir sin demoro ol Minislerio Público o los personos en coso de delito
flogronle;

V.- Cumplir y hocer cumplir lo ley de Seguridod Público Preventivo de lo entidod, sus
disposiciones reglomentorios y demós ordenomientos legoles relotivos o lo segurldod público
preveniivo munlcipol.

cAPíTUrO Xlll
DE TA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA

DE SEGURIDAD PUBI.ICA

Art.ó0 A lo unidod odminislrolivo encorgodo de seguridod público corresponde:


